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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 
POR LA QUE SE EFECTÚA LA DELEGACIÓN DE LA PRESIDENCIA EN LA COMISIÓN DE 
VALORACIÓN PARA LOS PROYECTOS EXPOSITIVOS PRESENTADOS PARA EL PROGRAMA 
INICIARTE 2024. 

 
 
Mediante la Resolución de 15 de mayo de 2024, de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
(en adelante Agencia), publicada en BOJA nº 101 de 27 de mayo de 2024, se convocó la presentación de proyectos 
expositivos y se aprobaron las bases reguladoras para la selección de los participantes en el programa Iniciarte 
2024. El apartado sexto de la citada Resolución, se establece que la Comisión de valoración, estará presidida por 
la persona titular de la Gerencia de la Agencia. 

Con posterioridad a la publicación de las bases de la convocatoria Iniciarte, en la Resolución de 12 de abril de 
2024(BOJA nº85 de 2 de mayo de 2024), de la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, se 
resuelve la convocatoria de selección para el puesto de Dirección del Instituto Andaluz de las Artes Plásticas y 
Visuales en la persona de doña Lorena Codes Romo, que ostentará las responsabilidades en la materia de artes 
plásticas y visuales, entre ellas el programa Iniciarte. 

Por todo ello, se delega la presidencia de la Comisión de valoración de la convocatoria para la selección de pro-
yectos expositivos del programa Iniciarte en la persona que obstante las responsabilidades en materia de Artes 
plásticas y Visuales, doña Lorena Codes Romo. 

Notifíquese la presente resolución mediante publicación en la página web de la Agencia, en la siguiente dirección 
electrónica: www.aaiicc.es 

 
 

Fdo.: Francisco Javier Rivera Rodríguez 
GERENTE 
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